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III.  AdmInIstrAcIón LocAL

AYUntAmIEnto dE BrIVIEscA

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta ciudad, en sesión extraordinaria celebrada

el día 2 de noviembre de 2011, aprobó inicialmente, un expediente de modificación de

ordenanzas fiscales reguladoras de los recursos de la Hacienda Municipal, adoptando

los siguientes acuerdos  provisionales:

Primero. – Aprobar provisionalmente la modificación de los siguientes ingresos de

derecho público:

Impuestos:

Número 102. – Ordenanza reguladora del impuesto sobre construcciones, instala-

ciones y obras.

Tasas:

Número 300. – Tasa por suministro de agua a domicilio.

Número 301. – Ordenanza reguladora de la tasa por prestación del servicio de alcan-

tarillado y depuración de aguas residuales.

Número 302. – Ordenanza reguladora de la tasa por licencias sobre apertura de

establecimientos.

Número 303. – Tasa por ocupación del subsuelo, suelo y vuelo con conducciones,

cables, tuberías y análogos.

Número 304. – Tasa por utilización privativa o por el aprovechamiento especial de

bienes o instalaciones del dominio público local.

Número 305. – Ordenanza reguladora de la tasa por licencias de autotaxis y demás

vehículos de alquiler.

Número 307. – Ordenanza reguladora de la tasa sobre rocogida domiciliaria de

basuras o residuos sólidos urbanos.

Número 308. – Tasa por prestación del servicio del cementerio.

Número 309. – Ordenanza reguladora de la tasa por la prestación del servicio del

centro ocupacional.

Número 311. – Ordenanza reguladora de la tasa por actuaciones singulares de regu-

lación y control de tráfico urbano.

Número 313. – Ordenanza reguladora de la tasa por documentos que expida o de

que entienda la administración o las autoridades municipales.

Número 315. – Ordenanza reguladora de la tasa por prestación del servicio de extin-

ción de incendios.

Número 316. – Tasa por la prestacion de los servicios de matadero municipal.
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Número 317. – Tasa por la prestación de los servicios de piscinas municipales.

Número 318. – Tasa por la prestación de los servicios de polideportivo cubierto.

Número 319. – Ordenanza reguladora de la tasa por actuaciones urbanísticas.

Segundo. – Aprobar provisionalmente la fijación de las respectivas tarifas de los

ingresos de derecho público anteriormente mencionados.

Tercero. – Aprobar provisionalmente la aprobación de estos recursos fiscales y, en

consecuencia, aprobar, simultáneamente y con igual carácter provisional, las correspon-

dientes ordenanzas fiscales.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos previstos en el

artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local  y

artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, pudiendo formular las

reclamaciones con sujeción a las normas vigentes, en el plazo de treinta días hábiles,

contados a partir de la fecha siguiente a la inserción de este anuncio en el «Boletín Ofi-

cial» de la provincia.

Dicho expediente se entenderá aprobado definitivamente, a tenor de lo dispuesto en

el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, si en el periodo de expo-

sición pública no se hubieran presentado reclamaciones o sugerencias.

Briviesca, 3 de noviembre de 2011.

El Alcalde,

José María Ortiz Fernández
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